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(De la Gaceta núm. 137.)

Jlim PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Sesión celebrada por esta Junta en el 
dio. 15 de mayo de 1919.
Reunidos a las ocho' y quince 

minutos, previa citación, en la sala 
destinada al efecto en el Palacio de 
la Audiencia territorial, con el fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Real decreto de 21 de febrero 
de 1910, sobre rectificación del Cen
so electoral, para resolver las recla
maciones presentadas de inclusión y 
exclusión de electores, bajo la presi
dencia del Sr. D. Ernesto Giménez, 
Presidente de la Audiencia territo - 
mal y de esta Junta, con asistencia 
de los Sres. Vocales D. Federico 
Camarasa, D. Enrique Aguirre, don 
Angel Menoyo, D. Mariano Rodrí
guez, D. Benito Martín, D. Félix 
Gabanes y D. Nemesio Bermejo, el 
Sr. Presidente declaró abierta la se
sión.

La Junta acuerda quedar entera
da y tener por justificadas las excu
sas que para asistir a la presente se
sión han presentado los Sres. D. To-

Alonso de Armiño, D. Federico 
ernández Izquierdo, D. Antonio 
Lria Gutiérrez Ballesteros, D. Ni- 

c°¡ás Rodríguez, D. Francisco Do- 
rronsoro y D. Luis Lavín.

Dada lectura por el Secretario de 
8S Aposiciones del Real decreto 
untes mencionado, la Junta quedó 
enterada.
^Seguidamente se dió lectura por 

. ProPÍ° Secretario de las reclama- 
ones presentadas así como de las 

'«stihcaciones unidas a las mismas 

ante las Juntas municipales que se 
expresan a continuación, y fueron 
resueltas por esta Junta provincial 
en la forma siguiente:

Adrada de Haza.
Por D. Abdón García Perosanz 

se presentó una reclamación pidien
do su inclusión en las listas electo
rales, no acompañando documento 
alguno justificativo; la Junta muni
cipal así lo manifiesta, y la Provin
cial acuerda desestimar dicha peti
ción por falta de justificación.

Aforados de Moneo.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las lis
tas electorales Sainz Aja Primitivo, 
por reunir las condiciones necesa
rias para ser elector, acompaña cer
tificación de la Alcaldía, en la que 
aparece que lleva más de dos años 
de residencia en la localidad y la 
partida de bautismo, de la que re
sulta que nació en el año 1873; la 
Junta municipal informa favorable
mente, y la Provincial, teniendo en 
cuenta que se halla justificada do
cumentalmente la calidad del recla
mante para ser elector, acuerda es
timar la reclamación y que sea in
cluido en dichas listas electorales 
en la presente rectificación.

Albillos.
En las listas electorales de este 

pueblo se consigna la reclamación 
de Mariscal Romero Cirilo y de 
Arroyo Espiga Jerónimo, por ser 
mayores de 25 años y vecinos de 
dicho pueblo, acompañan certifica
ciones expedidas por la Alcaldía de 
las que aparece que llevan más de 
dos años de residencia en la loca
lidad, pero no se acredita con las 
correspondientes partidas de naci
miento la edad de los reclamantes, 
aun cuando la Junta municipal en 
su informe hace constar que son ma
yores de 25 años, y la Provincial 
acuerda desestimar las reclamacio
nes por falta de justificación.

Anguix.
Por D. Dagoberto Diez Esteban y 

D. Arcadio Rubio Calvo, se pidió 

su inclusión en las listas electorales 
de este pueblo; acompañan certifica
ciones de las que aparece que son 
mayores de 25 años y que llevan 
más de dos de residencia en la loca
lidad, la Junta municipal informa 
favorablemente, y la Provincial 
acuerda estimar dichas reclamacio
nes incluyéndoles en las listas elec
torales en la presente rectificación.

Apandilla.
El Presidente de la Junta muni

cipal de este pueblo, al remitir las 
listas, hace constar por diligencia 
que han reclamado el derecho de 
ser incluidos en las listas electora
les D. Marcos Aragón Yusta, D. Ale
jo Delgado Andrés, D. Marcos Za- 
yas López, D. Cosme Navazo Cabre
rizo, D. Rufo Aguilera Aguilera, 
D. Ciriaco Martínez Rincón, D. Gor- 
gonio Niño Cámara y D. Germán 
García Pérez, sin acompañar docu
mento alguno, y la Junta acuerda 
no haber lugar a dichas inclusiones 
por falta de justificación.

Arcos.
Esta Junta provincial, de confor

midad con lo propuesto por la Mu
nicipal, acuerda excluir de las listas 
electorales a Antonio Carcedo y San 
Martin por haber fallecido el 29 de 
marzo último.

Berberana.
La Junta municipal de este pue

blo propone la inclusión en las lis
tas electorales de Ramírez Castre- 
saña Macario y Ortega Salazar Pri
mitivo, por figurar el primero por 
un error como fallecido en las listas 
de exclusión y el segundo por ser 
mayor de 26 años, y la Provincial 
acuerda que se subsane el error pa
decido, incluyendo en las listas elec
torales a Ramírez Castresana Maca
rio y que no ha lugar a la inclusión 
de Ortega Salazar Primitivo por no 
acompañarse documento alguno que 
acredite su derecho para ser elector.

Berzos a de Bureba.
Antela Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
suscrita por D. Juan Martínez Ves- 

ga, pidiendo la inclusión en las lis
tas electorales de su hijo Martínez 
Oña Félix, por tener más de 25 años, 
se acompaña certificación de naci
miento de la que aparece nació en 20 
de noviembre de 1893,1a Junta infor
ma favorablemente, y la Provincial, 
encontrando suficientemente justifi
cado dicho extremo, acuerda estimar 
la reelamac:ón y que sea incluido 
en las listas electorales en la presen
te rectificación.

Boada de Roa.
En el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pue
blo se hace constar que por un error 
involuntario se hw eliminado de ¡as 
listas al elector Paulino González 
Pascual, en vez de haberlo hecho del 
fallecido Paulino Aguado González, 
la Junta informa que procede subsa
nar dicho defecto por ser cierto que 
se ha cometido dicho error, y la 
Provincial asi lo acuerda incluyen
do en las referidas listas a D. Pauli
no González Pascual, excluyendo a 
D. Paulino Aguado González.

Briviesca.
En el oficio del Presidente de la 

Junta municipal de esta ciudad, re
mitiendo las listas, se hace constar 
que no se ha producido reclamación 
alguna contra las mismas, pero al 
margen del mismo existe una nota 
en la que se dice que figuran como 
electores y han fallecido reciente
mente D. Silverio Gómez del Val, 
D. Pío Alvarez Bargas y D. Frutos 
Ouartango Sebastián, y que debe 
incluirse a Rodríguez Martínez Mar
cos, aun cuando no acompaña docu
mento alguno, y la Provincial acuer
da que no ha lugar a resolver por 
falta de justificación.

Burgos.
Ante la Junta municipal del Cen

so pidieron su inclusión en las listas 
electorales D. Benjamín Turiño Cam
pano, D. Aurelio Diez Conde, don 
Eduardo Diez Conde, D. Manuel Vi- 
llanueva Miegimuelle, D. Julio Diez 
Conde, D. Sebastián López Gómez, 
D. Esteban Martínez Ibáñez, don 



Angel Chain y García, D. Mario Ca- 
bestany García, D. Manuel Rivera 
González, D. Nemesio Casado Pérez, 
D. Alfonso Serrano Raleón, D. An
tonio González Viyuela, D, Marcelo 
Macias Adalia, D. Mariano Olivera 
Sáez, D. Dionisio Aparicio Gimé
nez, D. Federico Camarasa y Echar
pe, D. Cirilo González y González, 
D. Sixto Pérez Antón, D. Felipe 
Santamaría Gutiérrez, D. Crisanto 
Barbadillo Cuesta, D. Rufino Fer
nández y Fernández, D. Andrés Cas
tillo de la Hera, D. Angel Ruera del 
Cerro, D. Eulogio Pérez Pérez, don 
Agustín Heras Moral, D. Mariano 
Pérez Martínez, D. Ricardo Villa- 
lain Pedresa, D. Rafael Mejorada 
Paz, D. Pedro Santamaría Abad, 
D. Pedro Alvarez Rodríguez, don 
Anastasio Ariznavarreta Ramírez, 
D. Vicente González Martínez, don 
Pío Almendros Sevilla, D. Mariano 
Labarga García, D. Pedro Gutiérrez 
Martínez, D. Jorge Martínez Pérez, 
D. Estanislao Martínez Puerta, don 
Pedro López Rey, D. Tirso Herrero 
Pineda, D. Lorenzo Mejorada Paz, 
D. Domingo Altuna Losa, D. Patri
cio Usabel Fernández y D. Cándido 
Ortega González,

A continuación de las respectivas 
instancias se certifica por la Alcaldía 
que los interesados tienen la edad 
que señala la ley Electoral para ser 
elector, y que llevan más de dos 
años de residencia fija en esta capi
tal, informando la Junta que deben 
ser incluidos, y esta Provincial, de 
conformidad con lo informado, acuer
da que los citados señores sean in
cluidos en las listas electorales de 
Burgos en los distritos y secciones 
correspondientes.

También solicitó su inclusión en 
las listas D. Evaristo Tudanca Ba
rrio, informando la Junta que debe 
desestimarse por no tener el solici
tante la edad que la' vigente ley 
Electoral exige para tener derecho 
a ser elector, y la Provincial acuer
da desestimar dicha petición.

Biigedo.
Por D. Leandro Val Hernani y 

D, Victor Ortiz Zarate, se pidió su 
inclusión en las listas electorales, 
por ser mayores de 25 años y llevar 
más de dos de residencia en la loca
lidad; acompañan certificaciones de 
nacimiento y vecindad por las que 
asi se acredita; la Junta informa fa
vorablemente, y la Provincial acuer
da estimar dichas reclamaciones y 
que sean incluidos en las listas elec
torales en la presente rectificación,

Cabezón de la Sierra.
Ante la Junta municipal de Cabe

zón de la Sierra pidieron su inclu
sión en las listas electorales Fran
cisco de Pedro Santos, Anacleto 
García Garcia y Teodoro Santa Ma
ría Cuesta, acompañando escritos 
autorizados en forma en los que se 
hace constar que tienen más de 25 
años y una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento 
en la que se manifiesta que de vul

go sé sabe que Francisco de Pedro 
y Teodoro Santa Maria son vecinos 
desde el año de 1917 y que Ana 
cleto García está también clasifica
do de vecino, sin expresar desde que 
fecha, la Junta informa por mayo
ría que no considera legales las re
clamaciones, y esta Provincial, en 
vista de que no se ha acreditado do
cumentalmente que llevan el tiempo 
de residencia necesario, acuerda de
sestimar las reclamaciones y que no 
ha lugar a la inclusión en la presen
te rectificación de Francisco de Pe
dro Santos, Teodoro Santa María 
Cuesta y Anacleto Garcia García.

Asi bien acuerda la Junta, en vis
ta del informe de la Municipal, que 
sea eliminado de las listas el elector 
Cayetano de Miguel Lacalle, por 
haber fallecido el día 14 de abril 
último.

Carceclo de Bureba.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales D, Hermenegildo 
Izquierdo Arce y D. Amancio Gar
cía Pérez; para justificar su derecho 
presentan certificaciones de las que 
aparece que son mayores de 25 años 
y que llevan más de dos de residen
cia en la localidad; la Junta provin
cial, de conformidad con lo informa
do por la Municipal, acuerda esti
mar dichas reclamaciones, y que 
sean incluidos en las listas electora
les en la presente rectificación.

Oastrogeriz.
Ante la Junta municipal de Cas- 

trogeriz D. Cirilo Calleja Itero so
licitó la inclusión en las listas electo
rales de Martin Martínez Sergio, por 
no haber perdido el derecho de ve 
ciudad y llevar tan sólo un año fuera 
de la localidad y de Mariano Martin 
Gil, Urbano Martínez Manjón y Ge
rardo de los Mozos Toledano, por te
ner la edad legal; no se acompaña 
justificante alguno, y la Junta acuer
da desestimar dicha reclamación, por 
falta de justificación.

Cilleruelo de abajo.
Por D. Fernando Núñez Quinta

na se solicitó la no exclusión de las 
listas electorales de Garcia Tamayo 
Eugenio, por no haber perdido la 
vecindad y residir accidentalmente 
en Cabañes de Esgueva; se acompa
ña una certificación, expedida por el 
Alcalde de este último pueblo, de la 
que aparece que dicho individuo re
side accidentalmente en Cabañes de 
Esgueva, desde l.° de septiembre de 
1918; la Junta municipal informa 
favorablemente, y la Provincial, con
siderando suficientemente justificado 
dicho extremo, acuerda estimar la 
reclamación y que no procede la ex
clusión de referido elector de las 
listas electorales.

Ciruelos de Cervera.
La Junta municipal del Censo 

electoral de este pueblo propone la 
inclusión en las listas electorales de 
D. Germán Alamo Alamo y D. Ca
yo Martin Martinez; no se acompaña 
documento alguno justificativo, y la 

Provincial acuerda desestimar di
chas reclamaciones y que no ha lu
gar a su inclusión en las listas elec
torales.

Condado de Treviño.
. En la certificación del acta de la 

sesión celebrada por la Junta muni
cipal del Censo electoral de este mu
nicipio, se hace constar que por don 
Pedro Bayano Garcia, se presento 
de palabra una reclamación pidiendo 
su inclusión en las listas por llevar 
cuatro años de residencia en Tre
viño; no se acompaña documento 
alguno, y esta Junta acuerda desesti
mar la reclamación por injustificada.

Contreras.
Por D. José Martin Portugal, don 

Galo Hortigüela Martin, D. Felipe 
Martin Martin y D- Dario Martin 
Portugal, se pidió su inclusión en 
las listás electorales, presentan certi
ficaciones de nacimiento de las que 
aparecen que son mayores de 25 
años, justificando ademas que llevan 
más de dos años de residencia en la 
localidad; la Junta municipal infor
ma favorablemente, y la Provincial 
acuerda estimar dichas reclamacio
nes y que sean incluidos en referidas 
listas en la presente rectificación.

Espinosa de los Monteros.
Según aparece de la certificación 

del acta de la sesión celebrada por 
la Junta municipal de esta villa el 
día 10 del corriente, recibida en la 
oficina del Sr. Jefe de Estadistica 
con fecha 12, se presentaran instan
cias pidiendo inclusión en las listas 
electorales por D. Antonio Martinez 
Vallejo y D. Daniel Gómez Pereda, 
los cuales para probar el derecho 
que les asiste, presentan certificación 
de nacimiento y de vecindad de los 
que resulta que son mayores de 25 
años y llevan mas de dos de residen
cia en la localidad, y considerando 
que según manifiesta dicho funcio
nario en su oficio se recibieron en 
aquella oficina las listas de inclu
sión y exclusión de este pueblo con 
anterioridad al referido dia 10, acom
pañadas de otro oficio del Sr. Presi
dente de la Junta, en el que se ma
nifiesta que han estado expuestas al 
público sin que se hayan presentado 
reclamaciones, la Junta acuerda de
sestimar las presentadas por los 
susodichos Sres. Vallejo y Pereda, 
por extemporáneas y apercibir a la 
Municipal para que en lo sucesivo 
se atenga a lo dispuesto en el articu
lo 5.° del Real decreto de 21 de fe
brero de 1910 para la rectificación 
anual del Censo electoral.

Frand.ovi.nez.
Por D. Gregorio González Pérez, 

se solicitó ante la Junta municipal 
de este pueblo su inclusión en las 
listas electorales, acompaña una cer
tificación expedida por el Alcalde 
expresiva de llevar residiendo en la 
localidad más de tres años y la cer
tificación, de nacimiento por la que 
aparece nació el 28 de mayo de 
1891; la Junta municipal informa 
favorablemente, y la Provincial, 

considerando justificado el derecho 
que le asiste para ser elector, acuer. 
da estimar la reclamación y qUe 
debe ser incluido en las listas elec- 
torales.

La Junta acuerda así bien queso 
rectifique la errata observada perla 
Municipal, consignada en la fista 
enviada por el Sr. Jefe provincial 
de Estadística.

F aentenebr o.
En el oficio remisivo de las listas 

electorales se manifiesta no haberse 
presentado reclamación alguna con
tra las listas electorales, pero al p¡6 
de la de los que deben ser incluidos 
aparecen escritos los nombres de 
Marcelino Ulloa Pecharromán y Fio- 
rencio Narro Pecharromán, yenln 
de los que deben ser excluidos los 
de Isidro Ayuso Calleja y Buena
ventura Sacristán de Diego; no se 
acompaña documento justificativo al
guno, así como tampoco informe de 
la Junta municipal, y la Provincial 
acuerda que no ha lugar a hacer 
alteración alguna en las referidas 
listas y apercibir a la Municipal 
para que en lo sucesivo cumpla las 
disposiciones legales relacionadas 
con la rectificación del censo.

(Gallega (La).
El Presidente de la Junta muni

cipal del Censo manifiesta por oficie 
que con posterioridad a la remisión 
al Sr. Jefe de Estadística de las listas 
de inclusión y exclusión, se ha pre
sentado una reclamación por don 
Juan Peñas Aparicio, pidiendo su 
inclusión en las listas, informando 
asi bien dicha Junta que procede 
acceder a lo solicitado, y la Provin
cial, considerando que no se justi
fica documentalmente la cualidad 
del reclamante para ser elector, 
acuerda desestimar la petición de-i 
ducida y apercibir a la Municipii I 
para que se atenga a los plazos qml 
el Real decreto de 21 de febrero de 
1910 determina para la remisión de 
Jas listas.

Hontangas.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se pidió por D. Ponciano 
Bajo Yagüez, la inclusión en las lis
tas electorales de Guijarro Plaza 
Justo, por ser mayor de 25 años y 
llevar más de dos años de residencia 
en el término; manifiesta en la ins
tancia que acompaña los documen
tos que asi lo acreditan; la Junta in
forme favorablemente, y la Provin
cial, considerando que a la reclama
ción no se acompaña justificante al
guno, a pesar de la manifestación 
hecha por el solicitante, acuerda des 
estimarla y que no ha lugar a 1« 
inclusión de dicho individuo en las 
listas electorales.

Horra (La.)
En el oficio remisivo de las listai 

electorales se hace constar que n° 
se ha presentado reclamación 
acompañándose una relación de 
acuerdos adoptados por la Junta® 
nicipal excluyendo a Abundio 
cia Alejo y Hernando Garcia 



dalioj por babor fallecido el id y 23 
de marzo último respectivamente, y 
esta Junta acuerda que sean exclui
dos de las listas electorales.

La Junta acuerda que se recti
fiquen las erratas observadas por la 
Junta municipal consignadas en las 
listas enviadas por el Sr. Jefe de 
Estadística.

Itero del Castillo.
Ante la Junta municipal de Itero 

del Castillo se presentó una reclama
ción suscrita por D. Jesús del Rio 
pidiendo la inclusión en las listas 
electorales de Angel Castañeda Cal
derón y Elias González Melendez, 
y otra por D. Deogracias Amor Ibá- 
ñez pidiendo también la inclusión 
en las listas de Amando Martínez 
del Rio, Benito Hierro Hierro, Ma
riano Abad del Rio é Ignacio Posti
go Nestor. Los dos acompañan cer
tificaciones de nacimiento y vecin 
dad en las que se. hace constar que 
todos ellos tienen más de 25 años y 
que llevan más de dos años de resi
dencia. La Junta informa que deben 
ser incluidos; y esta Provincial, en
contrado justificados los extremos de 
edad y vecindad que exige la ley 
para ser electores, acuerda que sean 
incluidos en las listas de Itero del 
Castillo, en la presente rectificación, 
Angel Castañeda Calderón, Elias 
González Melendez, Amando Martí
nez del Rio, Benito Hierro Hierro, 
Mariano Abad del Rio é Ignacio 
Postigo Nestor.

También se presentó ante la mis
ma Junta una reclamación suscrita 
por D. Deogracias Amor, pidiendo 
la exclusión de las listas electorales 
de Bicardo García Marcos, Leandro 
Melendez Gutiérrez y Luciano Pul
gar Pañuelos; no acompaña ningún 
documento; la Junta no informa, ha
biéndose limitado cada uno de los 
vocales a expresar su opinión, y esta 
Provincial acuerda desestimar la 
reclamación por falta de justifica
ción.

Madrigal del Monte.
En el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal, se hace 
constar que han fallecido los electo
res D. Luis Casado, D. Luis Ortega, 
D. José López, D, Daniel Barriuso 
y D, Eugenio Rodrigo, y la Provin
cial acuerda que sean excluidos de 
las listas electorales en la presente 
rectificación.

Mahamud.
Por la Junta municipal de este 

pueblo se propone la exclusión de 
los electores Frias Campo Eduardo 
Y Prieto Grigelmo Florencio, por 
haber fallecido con posterioridad al 

i 15 de marzo último, y la Provincial 
| acuerda que sean excluidos de las 

listas electorales de dicho pueblo.
Ea Junta acuerda- que se rectifi

quen las erratas observadas por la 
- unta municipal, consignadas en las 
«stas enviadas por el Sr. Jefe de 
Estadística.

Mambriiias de Lara.
Por D, Prudencio García Burgos 

se pidió la inclusión en las listas f 
electorales de Heras Vicario Cirilo 
y Santamaría Caballero Florencio, 
por ser mayores de 25 años; no se 
acompaña documento alguno; la Jun
ta municipal informa favorablemen
te, y la Provincial, considerando que 
no se justifican documentalmente las 
cualidades de dichos individuos para 
ser electores, acuerda desestimar di
cha reclamación.

Mamolar.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se pidió la inclusión en las 
listas electorales de Bartolomé Bar
tolomé Alejo, Bartolomé Bartolomé 
Gregorio, Aiagón Blanco Juan, Be-- 
nito Mozo Gerardo y Bartolomé 
Bartolomé Agustín; no se acompaña 
documento alguno justificativo, y 
esta Junta acuerda no haber lugar 
a las inclusiones pretendidas, deses
timando en su consecuencia las re
clamaciones.

Al pie de la de electores que de
ben ser excluidos se consigna la de 
varios individuos por cambio de do
micilio, y la Junta acuerda que no 
procede la exclusión de los mismos 
por injustificada.

Medina de Pomar.
Ante la Junta municipal del Cen

so de esta ciudad se pidió la inclu
sión en las listas electorales de Mar
tínez Mardones Baldomero, Arnáiz 
Arnáiz Julio y Ruiz Negrete Felicia
no, por llevar más de dos años de 
residencia en la localidad y ser ma
yores de 25 años; se acompaña una 
certificación expedida por el Alcal
de, de la que aparece: que según los 
antecedentes que obran en el Archi
vo municipal, D. Baldomero Martí
nez Mardones, D. Julio Arnáiz Ar
náiz y D. Feliciano Ruiz Negrete, 
son mayores de 25 años y vecinos de 
esta ciudad por llevar más de dos 
años de residencia; la Junta informa 
favorablemente, y la Provincial, 
considerando que aunque se acredita 
la residencia, no aparece justificada 
la edad de los reclamantes, puesto 
que no acompañan la certificación 
de su nacimiento, acuerda desesti
mar dichas inclusiones por falta de 
justificación.

Merindad. de Cuesta Tirria.
En el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta Me
rindad aparece que pidieron su in
clusión en las listas electorales Rai
mundo Fernández Sedaño, Eloy 
Alonso González, Abilio Alonso 
González, Florión González Alonso 
y Ventura Ruiz Salazar, los cuales 
no acompañan documento alguno 
para justificar su derecho para ser 
electores, y la Junta acuerda no ha
ber lugar a la inclusión de los mis
mos por falta de justificación.

Merindad de Montija,
Por D. Pedro Baranda y Vivanco, 

se pidió su inclusión en las listas 
electorales por llevar más de dos 
años de residencia en el distrito y ser 
mayor de 25 años, acompaña certifi

cación de nacimiento en la que apa
rece que éste tuvo lugar el 29 de ju
nio de 1889, y otra de la que resulta 
lleva más de dos años de residencia 
en la localidad; la Junta municipal 
informa favorablemente, y la Pro
vincial acuerda estimar dicha recla
mación y que sea incluido en las 
listas en la presente rectificación.

Merindad de Valdivíelso.
Ante la Junta municipal de dicha 

Merindad solicitaron su inclusión en 
las listas electorales D. Apelio Sainz 
Pereda, D. Antonio Fernández Ro- 
driguz, D. Anselmo Fernández Alon
so, D. Agapito Fernández González, 
D. Hermenegildo Ruiz Cortes, don 
Eliodoro Peña Vadillo y D. Camilo 
Rodríguez Peña; acompaña el pri
mero de dichos señores una certifica
ción expedida por el Presidente de la 
la Junta Administrativa de Valdeno- 
ceda en la que aparece que lleva re
sidiendo en la localidad desde el mes 
de mayo de 1912 y la de nacimiento 
ocurrido el 10 de septiembre de 1891, 
los demás reclamantes, si bien justi
fican que llevan más de dos años de 
residencia en el municipio, no acre
ditan su edad con documento algu
no; la Junta informa favorablemente, 
y la Provincial acuerda estimar la re- 

■ clamación de D. Apelio Sainz Pereda 
incluyéndole en las listas electorales 
y destimar la inclusión pretendida 
por los demás solicitantes por injus
tificada.

Por D. Daniel Sanz se pidió la ex
clusión de Laurentino Martin Arro
yo por no tener la edad que exige la 
ley para ser elector, acompaña la cer
tificación de nacimiento de dicho in
dividuo ocurrida el día 5 de febrero 
de 1895, y la Junta, teniendo en 
cuenta que referido Laurentino no 
ha cumplido la edad de 25 años, re
quisito indispensable para ser elec
tor, acuerda estimar la reclamación 
y excluir a dicho elector de las re
feridas listas en la presente rectifi
cación.

Milagros.
La Junta municipal de este pue

blo propone que no procede la inclu
sión en las listas electorales de di
cho pueblo, solicitada por D. Cristó
bal Gil, por no presentar documento 
alguno justificativo, y la Provincial 
acuerda no haber lugar a dicha in
clusión, por el fundamento expuesto.

Miranda de Ebro.
Ante la Junta municipal de esta 

ciudad pidieron su inclusión en las 
listas electorales los señores siguien
tes: D. Julio Pérez Alaya; D. Leon
cio Agüera Celada, D. Tomás Cam
po Gutiérrez, D. Matías Cesáreo 
León Pérez, D. Guillermo González 
Araus y Castañeira, D. Angel Barre- 
nechea y Astrau, D. Pedro Ocio Or- 
tuera y D. Isidoro Antero Lafuente; 
a ' continuación de las respectivas 
instancias se hace constar el informe 
favorable de la Junta municipal, 
acompañándose los documentos jus
tificativos de que todos son mayores 
de 25 años y llevan más de dos de 

residencia en la localidad, y la Junta, 
encontrando suficientemente proba
dos los requisitos que la ley exige 
para ser elector, acuerda estimar las 
reclamaciones y que deben ser in
cluidos en dichas listas en Ja presen
te rectificación.

Nava de Roa.
Se propone la exclusión de las lis

tas electorales de Guijarro Revilla 
Carlos y de Coreos López Tomás, 
que fallecieron respectivamente el 
28 y 16 de marzo ultimo, y la Pro
vincial acuerda que sean excluidos, 
de conformidad con lo informado 
por la Municipal.

La Junta acuerda asi bien que se 
rectifiquen las erratas observadas 
por la Municipal, consignadas en las 
listas enviadas por el Sr. Jefe de Es
tadística.

Nuez de abajo (La).
Ante la Junta municipal de este 

pueb'o se presentó una reclamación 
suscrita por Crespo Martínez Isido
ro, solicitando su inclusión en las 
listas electorales por llevar más de 
dos años de residencia desde que 
regresó a la localidad, después de 
haberse ausentado; presenta como 
justificante una certificación con re
lación al padrón de vecindad, de la 
que resulta que el reclamante, de 
39 años de edad, fijó su residencia 
en el pueblo el dia 7 de enero de 
1916; la Junta informa favorable
mente, y la Provincial acuerda esti
mar la reclamación y que debe ser 
incluí do como elector en las referi
das listas.

Cimillos de Muñó.
Por D. Ildefonso Delgado Caree- 

do se pidió la inclusión del mismo 
en las listas electorales de este pue
blo, por ser mayor de 25 años y lle
var más de 10 de residencia en la 
localidad; acompaña úna certifica
ción expedida por el Alcalde de la 
que resulta que lleva más de 10 años 
residiendo en el término municipal, 
y la de nacimiento de la que apare
ce que nació el dia 24 de enero de 
1893, y la Junta provincial, de con
formidad con lo informado por la 
Municipal, considerando que dicho 
individuo reune las condiciones exi
gidas para ser elector, acuerda esti
mar su reclamación, declarándole 
con derecho a ser incluido en las lis
tas electorales.

Orbaneja del Castillo.
Ante la Junta municipal del Cen

so de Orbaneja del Castillo se pre
sentó una reclamación suscrita por 
D. Donato Rodríguez Callejones, 
pidiendo la no inclusión en las listas 
electorales de Ruiz Bárcena Lau
reano, fundándose en que no tiene la 
edad exigida por la Ley para ser 
elector y acompaña para justificar 
dicho extremo la partida de naci
miento e)i la que consta que nació 
el dia 4 de julio de 1894; la Junta 
informa que debe desestimarse la 
reclamación en razón a que dicho 
individuo cumple la edad de 25 años 



antes de que empiece a regir elnue- 
v.o Censo, y esta Provincial acuerda 
estimarla, toda vez que el referido 
Ruiz Barcena Laureano cumplirá los 
25 años, con posterioridad a la pre
sente rectificación, y que no debe in
cluírsele en las listas electorales.

Padrones de Bureba.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una solicitud sus
crita por Tudanca Sáiz Toribio, pi
diendo su inclusión en las listas elec
torales por creerse con derecho pa
ra ser elector; acompaña la certifi
cación de nacimiento de la que re
sulta que nació el día 18 de abril de 
1893; de la copia del acta de la se
sión celebrada por dicha Junta apa
rece que dicho individuo debe ser 
incluido en las listas por tener la 
edad reglamentaria y llevar de resi
dencia en la localidad más de dos 
años, y la Provincial, teniendo en 
cuenta que dicho reclamante no jus
tifica documentalmente el tiempo 
que lleva residiendo en la localidad, 
acuerda desestimar su pretensión, 
y que no ha lugar a su inclusión en 
las listas electorales.

Palacios de la Sierra.
De la certificación del acta de la 

sesión celebrada por la Junta muni
cipal de este pueblo resulta que por 
el vocal D. Vicente Castrillo se pi
dió la inclusión en las listas electo
rales de D. Vicente Castrillo María 
y D. Martin Mediavilla Tablado por 
tener la edad exigida por la ley para 
ser elector, y resultando que no se 
justifica con ducumento alguno que 
dichos señores reunan los requisitos 
exigidos para tener derecho a su in
clusión en referidas listas, la Jun
ta acuerda desestimar las reclama
ciones por injustificadas.

Pampliega.
D. Julio Cuesta González solici

ta su inclusión en las listas electora- 
rales de esta villa, acompañando 
para justificar su derecho una cer
tificación de la que aparece que lle
va más de dos años de residencia 
en la localidad y otra de la qup re
sulta que nació el 31 de enero de 
1893; la Junta informa favorable
mente, y la Provincial, consideran
do suficientemente justificada la cua
lidad que se requiere para ser elec
tor, acuerda estimar dicha reclama
ción y que sea incluido en las listas 
electorales, en la presente rectifi- 
casión.

Pancorvo.
Ante la Junta municipal de esta 

villa se presentaron las siguientes 
reclamaciones, una suscrita por don 
Manuel Bárcena Valles y otra por 
D. Secundino Gómez Valderrama, 
pidiendo su inclusión en las listas 
por ser mayores de 25 años; se acom
paña una certificación expedida por 
el Alcalde de la que resulta que Ma
nuel Bárcena Valles lleva residien
do más de dos años en la localidad 
y la de nacimiento de dicho indivi- 
viduo de la que aparece nació el día 

21 de noviembre de 1893. El recla
mante D. Secundino Gómez no pre
senta documento alguno justificati
vo; la Junta informa favorablemen
te en las dos instancias, y la pro
vincial acuerda estimar la reclama
ción de D. Manuel Bárcena y decla
rarle con derecho a ser incluido en 
las listas electorales y desestimar la 
presentada por D. Secundino Gó
mez por falta de justificación.

Peñaranda de Duero.
Por D. Julián Arranz Juez, se so

licitó su inclusión en las listas elec
torales de esta villa por no haber 
perdido la vecindad y de las que 
dice ha sido excluido caprichosa
mente; acompaña una certificación 
de la que aparece que no obstante 
haberle sido admitida la renuncia 
del cargo de Concejal por haberse 
trasladado a Arandilla, según acuer
do de la Comisión provincial, fecha 
28 de abril de 1918, dicho individuo 
ha seguido residiendo en la locali
dad hasta el dia de la fecha; la Jun
ta municipal informa que no proce
de su inclusión, y la Provincial con
siderando que aun cuando el recla
mante hubiese perdido la vecindad 
en la fecha en que se dice fijó su re
sidencia en Arandilla, no han trans
currido aun los dos años de residen
cia que se requiere para adquirir el 
derecho de sufragio, acuerda esti
mar la reclamación y que sea inclui
do en las listas electorales en la pre
sente rectificación.

Pesquera de Ebro.
En la certificación expedida por 

la Alcaldia al pie de la lista de los 
electores que deben ser incluidos, se 
hace constar que no se ha presenta
do más reclamación que la registra
da en la casilla correspondiente de 
referida lista o sea la de Bruno 
Huidobro Huidobro; no acompañán
dose documento alguno, asi como 
tampoco el informe de la Junta mu
nicipal, y la Provincial acuerda no 
haber lugar a hacer alteración algu
na en las listas y apercibir a la Jun
ta municipal para que en lo sucesivo 
se atenga a lo dispuesto en las leyes 
vigentes en esta materia.

Pradoluengo.
La Junta municipal de este pueblo 

hace constar que no se ha presenta
do reclamación alguna contra las lis
tas electorales, no-obstante, al pie de 
la de inclusión se consigna la de va
rios individuos y no se acompaña do
cumento alguno justificativo, y la 
Provincial acuerda que no ha lugar 
a la inclusión de los mismos en las 
referidas listas y apercibir a Junta 
municipal para que en lo sucesivo se 
atenga a lo dispuesto en las leyes vi
gentes en esta materia.

Puentedura.
Del acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pue
blo aparece que no se presentó re
clamación alguna contra las listas de 
inclusión y exclusión, sin embargo 
por el Sr. Presidente se hizo constar 

que en la de inclusión se halla inde
bidamente incluido D. Elias Rojo 
Puente y pidió su exclusión por no 
tener cumplidos los 25 años; la Jun- 
Junta municipal informa de confor
midad con lo propuesto por el señor 
Presidente, y la Provincial, conside
rando que según aparece de la certi
ficación de nacimiento dicho indivi
duo nació el 20 de septiembre de 
1894 no habiendo cumplido por tanto 
los 25 años de edad, requisito indis
pensable para ser elector, acuerda 
excluirle de las listas electorales de 
Puentedura.

Puras de Villa franca.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo presentaron instancia D. Pa
blo Martin Garrido, D. Cayo Ayala 
Heras, D. Miguel Martínez Oca, y 
D. Luciano Martínez Garrido, mani
festando que han sido excluidos de 
las listas electorales por el funda
mento de que se dedican a implorar 
la caridad pública, presentando los 
recibos de la contribución territorial 
satisfecha en el último trimestre; la 
Junta municipal informa que dichos 
indi dúos muy al contrario de implo
rar la caridad pública sop los mayo
res contribuyentes de la localidad, a 
excepción de D. Miguel Martinez 
que vive en compañía de su padre, 
D, Luciano Martinez, uno de los re
clamantes, y la Provincial, conside
rando que se justifica suficientemen
te el error sufrido al excluir a dichos 
electores de las listas, acuerda esti
mar las reclamaciones presentadas 
por los referidos señores, y que sean 
incluidos en las de Puras de Villa- 
franca en la presente rectificación.

Quintanamanvirgo.
Por el elector D. Mariano Andrés 

se pidió la inclusión en las listas 
electorales de D. Desiderio Sanz 
López, D. Félix de las Heras Are
nillas, D. Miguel García Rupérez, 
D. Mariano Andrés de las Heras y 
D. Blas Tijero Fernández, fundada 
en que dichos individuos reunen las 
condiciones reglamentarias para ser 
electores, y resultando de las certi
ficaciones de nacimiento de dichos 
individuos que éstos son mayores 
de 25 años y que llevan residiendo 
en la localidad toda su vida, según 
certificación que igualmente pre 
sentan, expedida por la Alcaldía, 
esta Junta provincial, de conformi
dad con lo informado por la Muni
cipal, acuerda estimar la reclama
ción y que los individuos de refe
rencia sean incluidos en las listas 
electorales.

Por el mismo D. Mariano Andrés 
se pidió la exclusión de D. Pascual 
de las Heras Espino, por haber ta
llecido; se acompaña certificación de 
defunción, y la Junta acuerda ex
cluirle de las mencionadas listas.
Quintanar de la Sierra.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se pidió la inclusión en las 
listas electorales de Domingo An
tón Feliciano y Martinez López 
Justo; se acompaña una certifica

ción de la Alcaldía, de la que apg. 
rece que D. Feliciano Domingo ad
quirió la vecindad el 14 de enero 
de 1917 y de la certificación de na
cimiento que tiene la edad de 32 
años y otra certificación de nací- 
miento de D. Justo Martínez, ex
presiva de haber cumplido los 25 
años el dia 28 de febrero último, n0 
se justifica la vecindad de este úl
timo; la Junta municipal informa 
favorablemente, y la Provincial 
acuerda estimar la reclamación de 
D. Feliciano Domingo Antón inclu- 
yéndole en las listas electorales, y 
que no ha lugar a la pretensión de
ducida de D. Justo Martinez López 
por falta de justificación.

Así bien acuerda esta Junta que 
se excluya da las listas electorales a 
D. Santos Medrano Hervás por ha
ber fallecido el dia 17 de abril úl
timo.

Quintanarraya.
Por D. Rufino Tapia Tapia se hizo 

constar que las listas electorales de 
este pueblo no han sido expuestas al 
público durante el plazo que la ley 
determina, y pide su inclusión en 
las mismas por no haber perdido la 
vecindad. Del acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal apa
rece que las listas han estado ex
puestas al público de sol a sol desde 
21 de abril ultimo hasta el 5 del co
rriente, y que dicho individuo foé 
eliminado del censo en el año 1915, 
por pérdida de vecindad; no se acom
paña documento alguno justificativo 
del derecho que pueda asistirle para 
ser elector, y esta Junta, de confor
midad cou lo informado por la Mu
nicipal, acuerda desestimar la recla
mación formulada por injustificada.

Quintanillas (Las).
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se pidió la inclusión en las 
listas de D. Angel Sáiz Sedaño, por 
llevar dos años de residencia en la 
localidad; no se acompaña documen
to alguno, la Junta informa que 
procede su inclusión, y la Provin
cial, considerando que no justifica 

, ninguno de los extremos en que apo
ya su solicitud, acuerda desestimar
la y que no procede su inclusión en 
las listas, la Junta acuerda que se 
rectifiquen las erratas observadas 
por la Junta municipal, consignadas 
en las listas enviadas por el señor 
Jefe de Estadística.

Re villar ruz.
Por D. José Pérez Sáiz se presen

tó una certificación expresiva de 
llevar cinco años de residencia en la 
localidad, pidiendo su inclusión en 
las listas electorales; no se justifica 
con documento alguno la edad del 
reclamante, y esta Junta provincial, 
en su vista, acuerda desestimar dicha 
petición.

Revilla Vallejera.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión eulflS 
listas electorales D. Feliciano Pér^ 
Rodríguez, D. Eugenio Balbás 3



vo D. Higinio Blanco Martínez, don 
Herminio Ortega y D. Lucas Román; 
n0 se acompaña documento alguno; 
la Junta informa que a pesar de no 
presentar justificante alguno sobre 
dichas reclamaciones, deben ser in
cluidos, y la Provincial acuerda no 
haber lugar a lo pretendido por di
chos señores, desestimando en su 
consecuencia las reclamaciones for
muladas por falta de justificación.

Hoyuela.
Por D. Cayo Sauz Ronda, se pidió 

la inclusión en las listas electorales 
de este pueblo por ser mayor de 25 
años: acompaña certificaciones de 
nacimiento y vecindad, de las que 
aparece que dicho individuo nació 
el 4 de marzo de 1893, y que reside 
en el pueblo toda su vida; la Junta 
municipal informa favorablemente, 
y la Provincial acuerda estimar di
cha reclamación y que sea incluido 
en referidas listas en la presente rec
tificación.

Rojas.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se pidió la inclusión en las 
listas electorales de Ignacio Ojeda, 
Cipriano Ortega, Juan Diez, Herme
negildo Alonso y Segundo Plaza 
Martínez; no acompañan documento 
alguno justificativo; la Junta infor
ma que procede su inclusión, y la 
Provincial acuerda desestimar di
chas reclamaciones por injustificadas.

Saldaña de Burgos.
Del acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pue
blo aparece que se presentó una re
clamación suscrita por D. Julián 
Grande Alonso pidiendo su inclusión 
en las listas electorales; acompaña 
una certificación, expedida por el Al
calde, de la que aparece que lleva 
dos años de residencia en el distrito 
y que tiene 40 años de edad; y ésta 
Junta provincial, considerando que 
no justifica el reclamante con la co
rrespondiente certificación de naci
miento la fecha en que éste tuvo 
lugar, acuerda desestimar dicha pre
tensión por falta de justificación.

San Mamés de Burgos.
Pidieron su inclusión en las listas 

electorales de este pueblo Roque 
Ariza Pérez y Elias Muñoz Maestro, 
no acompañándose documento al
guno justificativo, y la Junta pro
vincial acuerda desestimar dichas 
reclamaciones por injustificadas.

Santa Cruz de Juarros.
En el oficio de remisión de las 

listas electorales se hace constar 
que deben ser incluidos en las mis
mas Bernabé González Calixto y 
Ortiz Nieto Marcos y excluidos por 
haber fallecido Esteban Pineda Nie
to, Manrique Pascual Román, Cu
billo Bernabé Florentino, Ibáñez 
Ibáñez Gregorio, Gentil Manrique 
Agapito y Alzaga Alonso Nicome
des; no se acompaña documento al
guno justificativo asi como tampoco 
informe de la Junta municipal, y 
a Provincial acuerda no haber lu

gar a hacer alteración alguna en las 
referidas listas y apercibir a la Mu
nicipal para que en lo sucesivo cum
pla las disposiciones legales relacio
nadas con la rectificación del Censo 
y que se rectifiquen las erratas ob
servadas en las listas enviadas por 
el Sr. Jefe de Estadística.

Santa Maria de Mercadillo.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo solicitaron su inclusión eu 
las listas electorales Cuevas Ontoria 
Eugenio, Llano Aparicio Francisco, 
Llano Hernando Clemente, Arauzo 
Fernández Santiago y Martin Alon
so Ambrosio. Los tres primeros 
acompañan únicamente las partidas 
de nacimiento para justificar que 
tienen más de ‘25 años y los otros dos 
ningún documento, la Junta informa 
que deben ser incluidos por constar 
a la misma que todos ellos tienen la 
edad y llevan el tiempo de residen
cia necesario para ser electores, y 
esta Provincial acuerda desestimar 
las reclamaciones por falta de jus
tificación.

Por D. Valerio Llano Arauzo se 
presentó instancia exponiendo que 
en la lista de exclusiones aparecía 
figurando él cómo fallecido, siendo 
asi que el que debe ser excluido por 
tal concepto es Valeriano Llano 
Arauzo, la Junta informa que efec
tivamente el que falleció fué Vale 
riano y que por lo tanto no debe ser 
excluido Valerio, y esta Provincial, 
teniendo en cuenta que no se acre
dita dicho extremo y además que la 
instancia solicitando la variación no 
esta firmada por el interesado sino 
por otro individuo a ruego de aquél 
por no saber, según se dice, acuerda 
desestimar la petición por falta de 
justificación.

Asi bien acuerda la Junta no ha
ber lugar a resolver respecto de lo 
que propone la Municipal de que no 
deben ser incluidos en las listas al
gunos de los que figuran en ellas 
por no llevar el tiempo de residen
cia necesario y que deben ser exclui
dos otros varios que figuran en las 
listas impresas por haberse ausenta
do del pueblo, en razón a que la 
Junta municipal no tiene otra mi
sión que la de informar las reclama
ciones que se presenten a la misma.

Santibáñez Zarzaguda.
Examinada la reclamación que 

presenta a esta Junta D. Claudio 
Gómez García, vecino de Santibá
ñez Zarzaguda, por no haberle sido 
admitida en la Municipal: Resultan
do que el recurrente en su instancia 
manifiesta que haciendo uso del de
recho que le conceden las disposicio
nes vigentes había pretendido pre
sentar a la Junta municipal de aquel 
pueblo una reclamación solicitando 
la inclusión en las listas electorales 
de Mariano Pérez Alvarez (mayor), 
Florentín Pozas Herrera, Angel Gar
cía Pérez, Ciríaco García Pérez y 
Fernando García González, y la no 
inclusión en las mismas de Domicia- 
no González de la Iglesia, Cándido 

Alvarez del Val, José Alvarez Alon
so y Florentín González García, los 
primeros por reunir las condiciones 
de edad y vecindad necesarias para 
ser electores, y los segundos por ca
recer de dichos requisitos; que cuan
tos requerimientos y solicitudes in
tentados cerca de las autoridades y 
funcionarios encargados por la ley 
de expedir las certificaciones relati
vas a la edad y vecindad de los in
dividuos de referencia habían sido 
inútiles por haberse negado a facili
tar dichos documentos, extremo que 
se justifica con una manifestación de 
cuatro testigos, consignada en acta 
notarial; que igualmente se hizo im
posible presentar la reclamación en 
la Junta municipal del Censo, por 
no estar abierta la Secretaria de la 
misma ni la Casa Consistorial, ni 
encontrar el Presidente en su domi
cilio y negarse el Secretario de la 
Junta a recibir la citada reclama
ción con los documentos que acom
pañaba, todo lo cual se acredita con 
un acta notarial, y por último que 
en todo lo ocurrido existe el propó
sito de privar que prosperase la re
clamación, por lo que suplica que 
sean incluidos en las listas los indi
viduos mencionados en su instancia, 
y que no sean incluidos los que tam
bién cita en la misma: Resultando 
de la certificación expedida por el 
Sr. Cura de la parroquia de aquel 
pueblo, que Florentín Pozas Herre
ra y Angel García Pérez tienen más 
de 25 años y que no tienen más que 
24 Domiciano González de la Igle
sia, Cándido Alvarez del Val, José 
Alvarez Alonso y Florentín Gonzá
lez García: Resultando que a la re
clamación se acompañan también un 
recibo de imposición de múlta en 
julio de 1917 al vecino Fernando 
García González, recibos de haber 
satisfecho la cuota de repartimiento 
vecinal en 1916, y la cédula perso
nal en que consta que tiene 45 años; 
otro recibo de imposición de multa 
en el año 1916 al vecino Angel Gar
cía; la cédula personal de Mariano 
Pérez, en la que consta que tiene 
59 años, y recibo de haber satisfe
cho la cuota de repartimiento veci - 
nal; otro recibo de haber satiefecho 
así bien la cuota de repartimiento 
vecinal Florentín Pozas, y una rela
ción de alta de varias fincas en la 
contribución, presentada en la Alcal
día por el vecino Ciríaco García Pé
rez en abril de 1917: Considerando 
que en la imposibilidad de justificar 
con otros documentos los extremos 
de la reclamación de los presentados 
aparece comprobado que los indivi
duos cuya inclusión en las listas se 
pretende, reunen los requisitos de 
edad y vecindad exigidos por la ley 
para ser electores: Considerando que 
se halla justificado que los indivi
duos cuya no inclusión se solicita 
no tienen más que 24 años: Conside
rando que por parte de los funcio
narios llamados a facilitar los docu
mentos pedidos por el reclamante 
aparece demostrada mala fe desde 

el momento en que se negaron a ex
pedir las certificaciones y a recibir 
la reclamación; la Junta acuerda es
timar la misma, y, en su consecuen
cia, que sean incluidos en las listas 
en la presente rectificación Mariano 
Pérez Alvarez, Florentín Pozas He
rrera, Angel García Pérez, Ciríaco 
García Pérez y Fernando García 
González, y que no sean incluidos 
en ellas Domiciano González de la 
Iglesia, Cándido Alvarez del Val, 
José Alvarez Alonso y Florentín 
González García, y que una vez que 
sea firme este acuerdo se remita el 
expediente al Juzgado de instruc
ción del partido para que se depu
ren las responsabilidades criminales 
que pudieran derivarse de los he
chos expuestos.

Sarracín.
Por D. Martiniano Fernandez 

Martin se pidió la exclusión de las 
listas electorales de D. Hilario Ca
marero Cano, D. Justo Garrido Cas-1 
tro, y D. Eleuterio Temiño Angulo, 
los dos primeros por no llevar dos 
años de residencia en el distrito y el 
D. Eleuterio por no haber cumplido 
los 25 años; no se acompaña docu
mento alguno justificativo, infor
mando la Junta favorablemente, y 
la Provincial acuerda no haber lu
gar a las exclusiones é inclusión 
mencionadas por no existir prueba 
alguna para desvirtuar los funda
mentos que ha debido de tener el 
Jefe provincial de Estadística al 
formar las listas de inclusiones y ex
clusiones.

Solarana.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
por D. Basilio Barbero Izquierdo pi
diendo su inclusión en las listas y la 
de Benjamín Barbero Izquierdo, los 
cuales nacieron el 22 de mayo de 
1892 y 31 de marzo de 1894; no jus
tifican el tiempo que llevan de resi
dencia en la localidad, la Junta in
forma favorablemente, y la Provin
cial acuerda desestimar dichas recla
maciones por falta de justificación.

Tordueles.
Del acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal aparece que 
en las listas electorales vienen figu
rando con el número 58 García Fer
nández Teodoro y con el número 1 
Ahedo Ahedo Mariano, haciéndose 
constar que el primero no ha residi
do nunca en el pueblo y el segundo 
que se ha ausentado de la localidad 
hace más de dos años, y no acompa
ñándose prueba alguna para desvir
tuar los fundamentos que ha debido 
tener el Jefe provincial de Estadís
tica al formar las listas de inclusio
nes y exclusiones, la Junta acuerda 
que no procede hacer alteración al
guna en las mismas.

La Junta acuerda que se rectifi
quen las erratas observadas por la 
Junta municipal consignadas en las 
listas enviadas por el Sr. Jefe de Es
tadística.



Torresandino.
Por D. Pedro Izquierdo Gutié

rrez, se pidió su inclusión en las lis
tas electorales de este pueblo, por 
ser mayor de 25 años; presenta cer
tificaciones, una expresiva de haber 
residido en la localidad desde hace 
más de dos años y otra de su naci
miento, ocurrido el dia 27 de abril 
de 1894, la Junta informa favorable
mente, y la Provincial acuerda esti
mar la reclamación y que sea inclui
do en las listas electorales en la pre
sente rectificación.

Asi .bien acordó la Junta que se 
excluya de las referidas listas a don 
Anselmo Orcajo Izquierdo por ha
ber fallecido.

Urbel del Castillo.
De la certificación del acta de la 

sesión celebrada por la Junta muni
cipal aparece que por D. Gregorio 
González Alonso se pidió la no ex
clusión del reclamante y la de los 
Sres. D. Elias Palencia Pérez, don 
Toribio Serna Serna y D. Juan Gar
cía Diez por entender que ha sido 
debido a un error involuntario su
frido en las listas, la Junta informa 
que es procedente la inclusión de 
dichos señores, en atención a que 
venían figurando en las rectificadas 
anteriormente y que sin duda por 
un error sufrido al remitir las cer
tificaciones al Jefe de Estadística 
fueron eliminados, y la Provincial, 
teniendo en cuenta que no se aporta 
prueba alguna para desvirtuar los 
fundamentos que ha debido tener en 
cuenta el Jefe de Estadística al for
mar las listas de inclusiones y exclu
siones, acuerda que no procede ha
cer alteración alguna en las mencio
nadas listas.

Valcárceres (Los).
En el oficio de remisión de las lis

tas electorales de este distrito se 
hace constar que no se ha presenta 
do reclamación alguna, si bien se 
dice que por un error se ha exclui
do de las mismas al elector Agustín 
Ortega Pérez, el cual ha cambiado 
solo de residencia de un pueblo a 
otro, dentro del mismo municipio y 
suplica se subsane la relación envia
da al Sr. Jefe de Estadística, en la 
que indudablemente se hace constar 
que ha cambiado de residencia, y la 
Junta acuerda que no procede hacer 
alteración alguna en las listas, por 
no existir prueba alguna que des
virtúe los fundamentos que ha de
bido de tener en cuenta dicho fun
cionario al enviar las listas de inclu
sión y exclusión.

Valcavado de Roa.
Ante la Junta municipal de este 

distrito pidieron su inclusión en las 
listas D. Angel de la Fuente Trevi 
ño y D. Crispiniano Diez Tendino; 
acompañan documentos justificati
vos de ser mayores de 25 años y lie 
var más de dos de residencia en la 
localidad, y esta Junta acuerda esti
mar dichas reclamaciones y que sean 
incluidos en las listas electorales en 
la presente rectificación.

Valle de Mena.
Ante la Junta municipal de Valle 

Mena se presentó una reclamación 
suscrita por D. Braulio Helgera Or 
tiz, pidiendo la inclusión en las lis
tas electorales de Rogelio López y 
Ortiz de Vallejuelo, Gonzalo Rui- 
gómez Gorostiza, Nicolás Ruigómez 
Gorostiza, Ricardo Angulo Torre, 
Julián Fernández Villaguinea, Pe
dro Antuñano Ortiz, José Fernán
dez Pérez, Tomás Negrete Septien, 

Francisco Revillas Cámara, Felipe 
Tobalina Ortiz, Juan José Echeva
rría Zatarain y Godofredo Quintana 
de la Calle; y la no inclusión de Ma
nuel Iraola Ortiz, Juan Irueta Valle, 
Antonio Martínez Roldan, Serafín 
Nava, Luis Velasen Ortiz, José Ló
pez Blanco, Manuel López Gordón, 
Gerardo Martínez Cano, Emilio Mo
rales Mazón, Bonifacio Ortiz y Or
tiz, Lorenzo Presilla Ruiz, Juan 
Udaeta, Julio Vallejo Vadiílo, Ni
colás Alcañiz Val, Silverio Charte 
Rueda, José Fernández Arsuaga, 
Tiburcio García Betete, Primitivo 
González Ruiz, Martin Martínez 
Presilla, Vicente Martínez Septien, 
Luciano Mingo Cuevas, Evaristo 
Múgica Palisa, Doroteo Negrete 
Arrantia, Enrique Pablo de los He- 
ros, Valeriano Pereda Cámara y 
Silvestre Villota Orive. Acompaña 
certificaciones del Registro civil de 

• la Alcaldía en las que consta, respec
to de los que se pretende la inclu
sión, que Rogelio López, Gonzalo 
Ruigómez, Nicolás Ruigómez, Ju
lián Fernández Villa, Pedro Antu
ñano y Juan José Echevarría, tie
nen más de 25 años y llevan el tiem
po de residencia necesario para ser 
electores, no justificando la edad de 
Ricardo Angulo, José Fernández, 
Tomás Negrete Francisco Revillas, 
Felipe Tobalina y Godofredo Quin
tana, y. respecto de las no inclusio
nes, acredita que Manuel Iraola, 
Juan Irueta, Antonio Martínez, Se
rafín Nava, José López, Gerardo 
Martínez, Emilio Novales, Bonifacio 
Ortiz, Lorenzo Presilla, Juan Udae
ta, Julio Vallejo Nicolás Alcañiz, 
Silverio Charte, Tiburcio García, 
Primitivo González, Martin Martí
nez, Vicente Martínez, Luciano Min
go, Evaristo Múgica, Doroteo Ne
grete,. Enrique Pablo y Silvestre 
Villota no figuran inscriptos ni en 
el padrón municipal ni en el de cé
dulas de 1917 y si en los de 1918, no 
llevando por consiguiente dos años 
de residencia, y que Manuel López 
nació el 15 de marzo de 1895 y no 
tiene los 25 años, no justificando 
nada pera privar de la inclusión res
pecto de Luis Velasco, José Fer
nández y Valeriano Pereda; la Jun
ta informa que procede la inclusión 
de Rogelio López, Ricardo Angu
lo, Ju’ian Fernández Villa, Pedro 
Antuñano, Tomás Negrete, Felipe 
Tobalina, Juan José Echevarría, 
y Godofredo Quintana, y no haber 
Jugar a la inclusión de los demás 
que pretende el reclamante; que 
procede así bien la no inclusión 
de Juan Irueta, Antonio Martínez, 
Serafín Nava, Luis Velasco, José 
López, Manuel López, Emilio No
vales, Bonifacio Ortiz, Julio Va
llejo, Nicolás Alcañiz, José Fer
nández, Primitivo González, Mar
tin Martínez, Vicente Martínez, Lu
ciano Mingo, Evaristo Múgica, Do 
roteo Negrete, Valeriano Pereda y 
Silvestre Villota, y que sí que proce
de la de los siete, restantes; y esta 
Provincial acuerda que sean inclui
dos en la presente rectificación Ro
gelio López y Ortiz de Vallejuelo, 
Gonzalo Ruigómez Gorostiza, Nico
lás Ruigómez Gorostiza, Julián Fer
nández Villa Guinea, Pedro Antu
ñano Ortiz y Juan José Echevarría 
Zatarain y desestimar la reclama
ción respecto de los demás, cuya in
clusión se pretende, por falta de jus
tificación; que no sean incluidos en 
las listas en la presente rectificación 
Manuel Iraola Ortiz, Juan Irueta 
Valle, Antonio Martínez Roldán, 
Serafín Nava, José López Blanco, 
Manuel López Gordoh, Gerardo 

Martínez Oano, Emilio Novales Ma
zón, Bonifacio Ortiz y Ortiz, Loren
zo Presilla Ruiz, Juan Udaeta, Julio 
Vallejo Vadillo, Nicolás Alcañiz 
Val, Silverio Charte Rueda, Tibur
cio García Betete, Primitivo Gonzá
lez Ruiz, Martin Martínez Presilla, 
Vicente Martínez Septien, Luciano' 
Mingo Cuevas, Evaristo Múgica Pá- 
liza, Doroteo Negrete Orrantia, En
rique Pablo de las Heros y Silvestre 
Villota Orive, y desestimar la recla
mación respecto de Luis Velasco 
Ortiz, José Fernández Arsuaga y 
Valeriano Pereda Cámara, por falta 
de justificación.

Valle de Tobalina.
Ante la Junta municipal de este 

Va;le pidieron su inclusión en las 
listas electorales los individuos si
guientes: Candido Vélez Fernán
dez, Bienvenido González Vélez, 
Amadeo Ortiz Villate, Luis Errasti 
Murcia, Matias Tobalina Fernandez, 
Esteban Ortiz Zoilo, Juan Hortigüe- 
la González, Silvio García Ortiz, Ab
don Céspedes Estéfano; acompañan 
certificaciones de nacimiento y de 
vecindad de las que aparece que 
todos ellos son mayores de 25 años 
y que llevan mas de dos años de re
sidencia, la Junta municipal informa 
favorablemente, y la Provincial 
acuerda estimar dichas reclamacio
nes y que sean.incluidos en las listas 
electorales.

Villafruela.
D. Gabriel Martínez Cavia, pidió 

su inclusión en las listas por haber 
sido eliminado de ellas indebidamen
te, puesto que aunque reside acciden
talmente en Madrid no ha perdido 
la residencia en Villafruela; acompa
ña una certificación de la Alcaldía 
de la que aparece que dicho indivi
duo no ha perdido la vecindad en 
referido pueblo, hallándose incluido 
en el padrón de habitantes y en el 
de cédulas personales desde hace 
más de 10 años; la Junta informa 
favorablemente, y la Provincial, con
siderando suficientemente justificada 
la residencia del reclamante en el 
pueblo de Villafruela y por tanto 
con derecho a ser elector, acuerda es
timar la reclamación y que sea in
cluido en las listas electorales en la 
presente rectificación.

Villasur de Herreros.
La Junta municipal de este pue

blo propone sea incluido en las lis
tas electorales Victor Arnáiz Her
nando, por ser mayor de 25 años y 
llevar dos de residencia en la loca
lidad; acompaña certificación de la 
que aparece que nació el 15 de sep
tiembre de 1879, y otra, expedida 
por el Alcalde, en la que se dice 
que dicho individuo ha permanecido 
en dicha villa por espacio de más 
de dos años, habiendo ejercido el 
derecho electoral hasta el año 1917 
que fué baja del distrito municipal 
por ausencia del mismo, y la Junta 
provincial, considerando que en las 
listas del Censo de este pueblo co
rrespondientes al año 1917 ya no 
figuraba inscrito el nombre de Ar
náiz Hernando Victor, lo que indica 
han transcurrido más de dos años 
desde que se le excluyó, y por tanto 
el tiempo de residencia que la Ley 
exige para tener derecho al sufragio, 
acuerda desestimar dicha reclama
ción y que no ha lugar a la inclusión 
de este interesado en las listas elec
torales.

Villatuelda.
La Junta municipal propone se 

excluya de las listas electorales por 

haber fallecido el dia 3 de abril úl
timo al elector Aurelio Calvo Ta- 
mayo, que figura en las listas con el 
nombre de Ensebio, y la Provincial 
acuerda que se subsane dicho error 
y que sea excluido de mencionadas 
listas.

Zazuar.
Ante la Junta municipal de esto 

pueblo presentaron instancia pidien
do su inclusión en las listas electo
rales D. Rufino Hernando Nieva 
D. Serapio Giménez Rubiales, don 
Nicanor Aguilera Langa, D. Tomás 
Mingúela Martin, D. Eustaquio Ber- 
gado Gil y D. Benito Mingúela Mar
tin; no se acompaña documento al- 
guno justificativo, manifestando los 
interesados en sus respectivas solí- 
citudes que no presentan las certi- 
ficaciones del tiempo que llevan de 
residencia en la localidad por ha
bérseles exigido en la Alcaldía el 
reintegro de dos pesetas para cada 
una de ellas, y la Junta provincial 
acuerda desestimar dichas reclama
ciones por falta de justificación y 
que se ponga el hecho en conoci
miento del Sr. Gobernador civil, a 
fin de que adopte la determinación 
que estime procedente contra la 
Autoridad local, por negarse a faci
litar a los interesados los documen- 
tos solicitados si no acompañaban el 
reintegro, dejando a los reclamantes 
en libertad de acudir a la Autoridad 
o Juzgado competentes; la Junta 
municipal propone la exclusión de 
las listas de Cosme Sáiz Campos, Be
nito Tíldela Sauz y Pedro Arandilla 
Sáez, por haber fallecido con poste
rioridad al l.° de marzo último, y la 
Provincial, de conformidad con lo 
informado, acuerda excluirles de di
chas listas en la presente rectifica
ción .

Así bien propone referida Junta 
municipal la exclusión de Mateo Al
cubilla Langa, Laureano García Gi
ménez, Cesáreo Hernando Hernan
do, Mariano Lobo Barrios, Gil Sauz 
Arandilla y Aniceto Hernando Cues
ta, cuyos individuos dicen han cam
biado de residencia, y la Provincial 
acuerda no haber lugar a dichas ex
clusiones por no presentar prueba 
alguna para desvirtuar los funda
mentos que ha debido de tener el 
Jefe provincial de Estadística al 
formar las listas de inclusiones y ex
clusiones.

No habiéndose recibido en esta 
Junta ni en la oficina de Estadística 
las listas de los pueblos de Caniccsa 
de la Sierra y Monasterio de Rodilla 
se acordó que se envien Comisiona
dos especiales á recogerlas a costa 
de los presidentes de las Juntas 
municipales de los respectivos pue
blos.

Asi bien acuerda la Junta que se 
subsanen las erratas advertidas por 
algunas Juntas municipales, las cua
les se han hecho constar unas en las 
mismas listas y otras en notas sepa
radas.

Acto seguido se suspendió la se
sión por el tiempo necesario para la 
redacción de la presente acta, y re
anudada nuevamente, fué leída y 
aprobada, levantándose la sesion a 
la hora de las catorce y treinta mi
nutos-.

Burgos 15 de mayo de 1919.=® 
Presidente, Ernesto Giménez=b°s 
Vocales, Federico Camarasa.-yma' 
riano Rodríguez.—Benito Martin." 
Enrique Aguirre.—Angel Menoyo- 
—Félix Cabañes.—Nemesio Berme
jo.—Pedro Tena, Secretario.
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